
CAPÍTULO VI.

VIGILANCIA DE LAS ACTUACIONES DE LAS JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ.

ARTÍCULO 46. COMPETENCIA DEL MINISTERIO DEL TRABAJO. <Artículo compilado en
el artículo 2.2.5.1.44 del Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015> El Ministerio del Trabajo
realizará visitas de supervisión, inspección y control administrativo, operativo y de gestión
financiera de las Juntas de Calificación de Invalidez, y verificará, entre otros aspectos, los
tiempos de resolución de casos, la notificación y participación de las partes involucradas en los
procesos de calificación, violación de los términos de tiempo y procedimientos del presente
decreto y de la reglamentación del Sistema General de Riesgos Laborales.

Previa investigación y con el cumplimiento del debido proceso, el Director Territorial del
Ministerio del Trabajo, podrá imponer multas en forma particular a cada integrante de las Juntas
hasta por cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes según la gravedad de la falta,
las cuales serán a favor del Fondo de Riesgos Laborales.

La primera instancia de las sanciones e investigaciones administrativas corresponden al Director
Territorial, y la segunda instancia será la Dirección de Riesgos Laborales.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.5.1.44 del Decreto Único Reglamentario 1072 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015.

ARTÍCULO 47. APLICACIÓN DEL CÓDIGO DISCIPLINARIO ÚNICO. <Artículo
compilado en el artículo 2.2.5.1.45 del Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015> Los
integrantes de las Juntas de Calificación de Invalidez son particulares que ejercen funciones
públicas, razón por la cual están sujetos al Control Disciplinario de Procuraduría General de la
Nación y les será aplicable el Código Disciplinario Único, advertencia que se les hará en el
momento de la posesión.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.5.1.45 del Decreto Único Reglamentario 1072 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015.

ARTÍCULO 48. INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES. <Artículo compilado en el
artículo 2.2.5.1.46 del Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015> Los integrantes principales de
las Juntas de Calificación de Invalidez no podrán tener vinculación alguna, ni realizar actividades
relacionadas con la calificación del origen, fecha de estructuración y grado de pérdida de la
capacidad laboral o labores administrativas en las entidades administradoras del Sistema de



Seguridad Social Integral, ni con sus entidades de dirección, vigilancia y control.

En el evento que el Ministerio del Trabajo conozca que alguno de los integrantes principales se
encuentra en causal de incompatibilidad o inhabilidad informará esta situación a la Procuraduría
General de la Nacional remitiendo las evidencias que tenga al respecto.

PARÁGRAFO. Para los suplentes y ad hoc esta incompatibilidad procede solo en los casos que
requieran tomar posesión para ser integrante principal.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.5.1.46 del Decreto Único Reglamentario 1072 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015.

ARTÍCULO 49. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. <Artículo compilado en el artículo
2.2.5.1.47 del Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015> Los integrantes de las Juntas de
Calificación de Invalidez estarán sujetos al régimen de impedimentos y recusaciones aplicable a
los Jueces de la República, conforme con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil, o las
normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen.

El integrante tan pronto como advierta la existencia de alguna causal de impedimento, dentro de
los tres (3) días siguientes de su conocimiento, lo manifestará con escrito motivado al Director
Administrativo y Financiero, quien convocará a los integrantes principales de la Junta o sala
según sea el caso para que resuelvan el impedimento o la recusación, la decisión deberá ser
firmada por la mayoría de sus integrantes; en caso de que lo consideren infundado le devolverán
el expediente al integrante que lo venía conociendo.

Aceptado el impedimento o recusación, el Director Administrativo y Financiero, procederá a
llamar al suplente o a solicitar a la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo un
integrante ad hoc según sea el caso.

PARÁGRAFO 1o. A los integrantes suplentes y los que sean designados ad hoc no se les
aplicarán los impedimentos establecidos en el artículo 19 de la Ley 1562 del 2012, pero no
podrán tener ninguna relación directa o indirecta con la entidad o institución que calificó en
primera oportunidad o que presentó la inconformidad, si se presentara esta circunstancia, el
Director Administrativo y Financiero, solicitará otro ad hoc.

PARÁGRAFO 2o. Para el trámite del impedimento o recusación, se surtirán los procedimientos
y términos establecidos en el Código de Procedimiento Civil y el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO 3o. Los integrantes principales de las Juntas de Calificación de Invalidez no
podrán prestar a título personal o por interpuesta persona servicios de asistencia, representación o
asesoría en asuntos relacionados con sus funciones, en ninguna Entidad durante y hasta por el
término de dos (2) años después de su retiro como integrante principal de la Junta de Calificación
de Invalidez.

El integrante principal y suplente de la Junta de Calificación de Invalidez, no podrá de manera



indefinida prestar a título personal o por interpuesta persona servicios de asistencia,
representación o asesoría en los asuntos concretos que conoció en ejercicio de sus funciones.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.5.1.47 del Decreto Único Reglamentario 1072 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015.

ARTÍCULO 50. DEMANDAS O DENUNCIAS CONTRA LAS JUNTAS DE
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y SUS INTEGRANTES DE PERIODO VIGENTE O
ANTERIORES. <Artículo compilado en el artículo 2.2.5.1.48 del Decreto Único Reglamentario
1072 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072
de 2015> El Director Administrativo y Financiero contratará los servicios de defensa judicial y
asumirá como parte de los gastos de administración, aquellos que se generen como consecuencia
del proceso.

Cuando hay una condena en contra de la Junta de Calificación de Invalidez, esta repetirá contra
el integrante o miembro de la misma el pago de honorarios del abogado, indemnizaciones y
costas derivados del proceso judicial o administrativo, siempre que la condena se haya producido
como consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de dicho miembro o integrante.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.5.1.48 del Decreto Único Reglamentario 1072 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015.

CAPÍTULO VII.

CRITERIOS A TENER EN CUENTA ANTES DE RADICAR UNA SOLICITUD ANTE LAS
JUNTAS REGIONALES DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ O JUNTA NACIONAL.

ARTÍCULO 51. FUNDAMENTOS TENIDOS EN CUENTA PARA LA CALIFICACIÓN.
<Artículo compilado en el artículo 2.2.5.1.49 del Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015.
Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015> Toda
calificación que llegue a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez dada por las
Empresas Promotoras de Salud, las Administradoras de Riesgos Laborales, las Compañías de
Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, las Administradoras del Sistema General de
Pensiones, y en primera y segunda instancia las Juntas Regionales y Nacional de Calificación de
Invalidez, sin perjuicio de los documentos y soportes de la calificación, deberán contener:

1. Los fundamentos de hecho que debe contener la calificación con el cual se declara el grado, el
origen de pérdida de la capacidad laboral o de la invalidez y la fecha de estructuración, son todos
aquellos que se relacionan con la ocurrencia de determinada contingencia y se encuentran
relacionados en el presente decreto en el artículo denominado requisitos mínimos que debe
contener la calificación en primera oportunidad para ser solicitado el dictamen ante la Junta



Regional y Nacional de Calificación de Invalidez.

2. Los fundamentos de derecho, son todas las normas que se aplican al caso concreto.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.5.1.49 del Decreto Único Reglamentario 1072 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015.

ARTÍCULO 52. PROCEDIMIENTO APLICADO PARA LA CALIFICACIÓN INTEGRAL
DE LA INVALIDEZ. <Artículo compilado en el artículo 2.2.5.1.50 del Decreto Único
Reglamentario 1072 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1072 de 2015> Las solicitudes que lleguen a las Juntas Regionales de Calificación de
Invalidez y la Nacional por parte de las Administradoras de Riesgos Laborales o las
Administradoras del Fondo de Pensiones, las Entidades Promotoras de Salud o las Compañías de
Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, las Administradoras del Sistema General de
Pensiones, deben contener la calificación integral para la invalidez de conformidad la Sentencia
C-425 de 2005 de la Honorable Corte Constitucional y su precedente jurisprudencial, esto mismo
aplicará para el correspondiente dictamen por parte de las Juntas de Calificación de Invalidez
Regional o Nacional.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.5.1.50 del Decreto Único Reglamentario 1072 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015.

ARTÍCULO 53. DICTÁMENES SOBRE EL ORIGEN Y LA PÉRDIDA DE LA
CAPACIDAD LABORAL DE EDUCADORES, DE SERVIDORES PÚBLICOS DE
ECOPETROL, FUERZAS MILITARES Y POLICÍA NACIONAL. <Artículo compilado en el
artículo 2.2.5.1.51 del Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015> Los Educadores afiliados al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y los Servidores Públicos de la Empresa
Colombiana de Petróleos o pertenecientes a las Fuerzas Militares o de Policía Nacional serán
calificados por los profesionales o entidades calificadoras de la pérdida de capacidad laboral y
ocupacional competentes, del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio o de
Ecopetrol, según el caso.

El trámite ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez se surtirá, solo después de
efectuarse la calificación correspondiente en su respectivo régimen.

La Tabla de Calificación que deberán utilizar Juntas Regionales de Calificación de Invalidez,
será la misma con la cual se calificó anteriormente al trabajador en cada uno de los regímenes de
excepción.

El dictamen se realizará teniendo en cuenta la fecha de estructuración, y las normas especiales
aplicables a los educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y



a los servidores públicos de Ecopetrol, según el caso.

Para el caso de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, las juntas actúan como peritos ante
los jueces administrativos, y deben calificar con los manuales y tablas de dicho régimen especial.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.5.1.51 del Decreto Único Reglamentario 1072 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015.

ARTÍCULO 54. DE LA ACTUACIÓN COMO PERITO POR PARTE DE LAS JUNTAS
REGIONALES DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. <Artículo compilado en el artículo
2.2.5.1.52 del Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015> Las solicitudes de actuación como peritos
de las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez se realizarán en los siguientes casos:

a) Cuando sea solicitado por una autoridad judicial;

b) A solicitud del inspector de trabajo del Ministerio del Trabajo, solo cuando se requiera un
dictamen sobre un trabajador no afiliado al Sistema de Seguridad Social Integral;

c) Por solicitud de entidades bancarias o compañías de seguros.

Cuando la Junta Regional de Calificación de Invalidez actúe en calidad de perito, en materia de
términos atenderá lo que para cada caso en particular dispongan las autoridades
correspondientes, sin embargo, si se requieren documentos, valoraciones o pruebas adicionales a
las allegadas con el expediente, estos serán requeridos a quienes deban legalmente aportarlos,
suspendiéndose los términos que la misma autoridad ha establecido, para lo cual deberá
comunicar a esta el procedimiento efectuado.

Todo dictamen pericial de las juntas debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se
explicarán los exámenes, métodos y los fundamentos técnicos y científicos de sus conclusiones.

PARÁGRAFO. Los dictámenes emitidos en las actuaciones como perito no tienen validez ante
procesos diferentes para los que fue requerido y se debe dejar claramente en el dictamen el objeto
para el cual fue solicitado.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.5.1.52 del Decreto Único Reglamentario 1072 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015.

CAPÍTULO VIII.

REVISIÓN DE LA CALIFICACIÓN.

ARTÍCULO 55. REVISIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD PERMANENTE



PARCIAL O DE LA CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. <Artículo compilado en el artículo
2.2.5.1.53 del Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015> La revisión de la calificación de
incapacidad permanente parcial o de la invalidez requiere de la existencia de una calificación o
dictamen previo que se encuentre en firme, copia del cual debe reposar en el expediente.

La Junta de Calificación de Invalidez en el proceso de revisión de la calificación de la pérdida de
capacidad laboral, solo puede evaluar el grado porcentual de pérdida de capacidad laboral sin que
le sea posible pronunciarse sobre el origen o fecha de estructuración salvo las excepciones del
presente artículo. Para tal efecto, se tendrá en cuenta el manual o la tabla de calificación vigente
en el momento de la calificación o dictamen que le otorgó el derecho.

En el Sistema General de Riesgos Laborales la revisión de la pérdida de incapacidad permanente
parcial por parte de las Juntas será procedente cuando el porcentaje sea inferior al 50% de
pérdida de capacidad laboral a solicitud de la Administradora de Riesgos Laborales, los
trabajadores o personas interesadas, mínimo al año siguiente de la calificación y siguiendo los
procedimientos y términos de tiempo establecidos en el presente decreto, la persona objeto de
revisión o persona interesada podrá llegar directamente a la junta solo si pasados 30 días hábiles
de la solicitud de revisión de la calificación en primera oportunidad esta no ha sido emitida.

En los Sistema Generales de Riesgos Laborales y de Pensiones, la revisión pensional por parte de
las Juntas será procedente a solicitud de la correspondiente Administradora de Riesgos Laborales
o Administradora del Sistema General de Pensiones cada tres (3) años, aportando las pruebas que
permitan demostrar cambios en el estado de salud y a solicitud del pensionado en cualquier
tiempo. Copia de todo lo actuado deberá reposar en el expediente y se hará constar en la
respectiva acta y en el nuevo dictamen.

PARÁGRAFO 1o. En el Sistema General de Riesgos Laborales, si a un pensionado por invalidez
se le revisa su grado de invalidez y obtiene un porcentaje inferior al 50%, generándole la pérdida
de su derecho de pensión, se le reconocerá la indemnización correspondiente a la incapacidad
permanente parcial conforme al artículo 7o de la Ley 776 de 2002 o la norma que la modifique
sustituya o adicione.

En caso contrario, si a una persona a la que se le haya reconocido la indemnización por
incapacidad permanente parcial, y se le revisa su grado de pérdida de capacidad laboral, cuyo
resultado sea una calificación superior al 50%, se le deberá reconocer el derecho a pensión por
invalidez, sin realizar descuento alguno.

PARÁGRAFO 2o. En caso de detectarse en la revisión de una incapacidad permanente parcial
que esta sube al porcentaje del 50% o más se deberá también modificar la fecha de
estructuración, de igual forma se procederá cuando un estado de invalidez disminuya a 49% o
menos.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.5.1.53 del Decreto Único Reglamentario 1072 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015.



ARTÍCULO 56. CESACIÓN DE LA INVALIDEZ. <Artículo compilado en el artículo
2.2.5.1.54 del Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015> Sin perjuicio de las sanciones legales
correspondientes, en cualquier tiempo, cuando se pruebe ante la Junta de Calificación de
Invalidez que ha cesado o no ha existido el estado de invalidez del afiliado, del pensionado por
invalidez o del beneficiario, la Junta procederá a declarar la cesación o inexistencia del estado de
invalidez, según el caso, indicando la fecha de cesación.

Cuando se detecte que no existió el estado de invalidez la entidad responsable del pago de la
pensión dará aviso a las autoridades correspondientes.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.5.1.54 del Decreto Único Reglamentario 1072 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015.

CAPÍTULO IX.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 57. RESPONSABILIDADES DEL MINISTERIO DEL TRABAJO. <Artículo
compilado en el artículo 2.2.5.1.55 del Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015> El
Ministerio del Trabajo podrá unificar criterios en materia de calificación de origen, de pérdida de
la capacidad laboral u ocupacional.

El Ministerio del Trabajo podrá actualizar cada tres (3) años y en cada período de vigencia de las
Juntas de Calificación de Invalidez, un manual de procedimientos para su funcionamiento.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.5.1.55 del Decreto Único Reglamentario 1072 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015.

ARTÍCULO 58. SANCIONES. <Artículo compilado en el artículo 2.2.5.1.56 del Decreto
Único Reglamentario 1072 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del
mismo Decreto 1072 de 2015> Corresponde a las Direcciones Territoriales del Ministerio del
Trabajo, de conformidad con el artículo 91 del Decreto-ley 1295 de 1994, y el artículo 20 de la
Ley 1562 de 2012, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, imponer las
sanciones por incumplimiento de lo dispuesto en este decreto por parte de los Empleadores y
Administradoras de Riesgos Laborales.

Notas de Vigencia



- Artículo compilado en el artículo 2.2.5.1.56 del Decreto Único Reglamentario 1072 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015.

ARTÍCULO 59. TRANSICIÓN. <Artículo compilado en el artículo 2.2.5.1.57 del Decreto
Único Reglamentario 1072 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del
mismo Decreto 1072 de 2015> A partir de la entrada en vigencia del presente decreto las Juntas
Regionales y Nacional tienen el término de seis (6) meses para ajustar la conformación de sus
integrantes, estructura y procedimientos en todos los aspectos del presente decreto.

El Ministerio del Trabajo realizará las correspondientes designaciones y nombramientos
provisionales por el periodo faltante, conforme a la lista de elegibles del actual concurso, y
agotada la lista de elegibles podrá designar personas que cumplan con los requisitos para ser
integrante de Junta.

Las cuentas bancarias, los títulos valores y bienes muebles e inmuebles pasan a favor de la
respectiva junta como persona jurídica de derecho privado, y sin ánimo de lucro, en el término de
diez (10) días hábiles a partir de la publicación del presente decreto.

Los integrantes de las Juntas que son Secretarios serán designados como Directores
Administrativos y Financieros hasta culminar el actual período, y en caso de existir más de una
sala, de manera conjunta ejercerán sus funciones. La representación legal, la ordenación del
gasto, el manejo de los recursos de la cuenta bancaria y el reparto de solicitudes será de un solo
secretario que será elegido por la mayoría de los integrantes de la Junta y los demás secretarios
realizarán la defensa judicial y demás funciones administrativas.

En la Junta Nacional de Calificación de Invalidez a los médicos se les conservará su designación
actual y los nuevos perfiles serán para el próximo concurso.

El Ministerio del Trabajo, realizará los ajustes, adecuaciones, redistribuciones de cargos y demás
acciones para aplicar el presente decreto, respetando el período de vigencia de la junta y los
porcentajes de honorarios de los actuales integrantes y miembros.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.5.1.57 del Decreto Único Reglamentario 1072 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo,
publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1072 de 2015.

ARTÍCULO 60. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de su publicación.

ARTÍCULO 61. DEROGATORIAS. El presente decreto deroga las disposiciones que le sean
contrarias, especialmente el Decreto número 2463 de 2001 a excepción de los incisos 1o y 2o de
su artículo 5o e inciso 2o y parágrafos 2o y 4o de su artículo 6o.

Publíquese y cúmplase.



Dado en Bogotá, D. C., a 26 de junio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Trabajo,

RAFAEL PARDO RUEDA.
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